
N° 335-0G/H1W-2017 

Resolución Directoral 

Sana Anda. 28 de NOV embm de 20'7 

VISTO: 

El Exped'ente N° 47MP-15'90-00, sobre Recurso de Apelación del servidor Vicente Diego QUISPE 
QUIROZ, 'nterpuesto contra la Resolución Administrativa N' 318-OP-HHV-2017; 

CONSIDERANDO: 

Que. conforme lo salalado en el Articulo r8' del Texto Único Ordenado oe la Ley N° 27444 - Ley 
del Procedimiento Administrativo General. el Recurso de Apelación se interpondrá cuando la 
Impugnación se sustente en diferente interpretacien de las pruebas producidas e cuando se cate ce 
cuestiones de puro derecho. debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que ss 
Impugna pa•a que e eve lo astuado al Superior Jerárquico' 

Que a través ce la Resolución Administrativa N° 3' 8-0P-HHV-2017, se resuelve declarar 
1.-nprocecente la solicitud de pago por Bonitcaclón Diferercial del 3" de la remunecactn :otal er 
nardo al Articulo 53° inciso b) ce' Decreto Legislativo N° 276 y al 'Hernie N' C87-BYP-OP-HHV-
2017 ce fecha C9 de agosto del 2017, del Ccordirador de Beneficios y Pensiones de la Oficina ce 
P•sonal; 

Que mediante la Notifeacion N' 189-0P-HHV-2C17 de fecha 13 de octubre del 2017. el senccor 
fue notificado de la Resolución Acmelstrativa N°  318-0P-H144-2017, según el cargo de recepción 
acjizto 

as, con fecha 30 de octubre del 2017, e recurrerte interpone Recurso de Apelación cern a a 
acotada Resolución Admeistrativa solicitando que el Superior Jerá'quico •evocce la Resoluc cn 
Melada y declare fundada la misma; 

fro t 	Que, evaluado el recurso .nterpuesto. se verifica e cumplimento de Tos requisitos establecidos ir 
los Artículos 122', 218.2°. 218° y 219° del Texto Cínico Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley dei 

z Procedimiento Adrninistratve General, advirténdose que ha sdc irterpuesto dentro del. término de 

.eó 
tb 

n
Aszsow' du nce 

('5) días hábiles; -asimismo. se sustenta en cuest cnes de puro derecho y además cuentan 

*i-4  con firma de letrado; 

oklub:DOC. 
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N° 335-DG/HHV-2017 

Resolución Directoral 

Santa Anita. 28 de Noviembre de 2017 

Que. através del :Merme N' 557.0AJ•-1HV-2017, de fecha 24 de noviembre de. 2017, de la Oficina 
de Asase. fa Juriclica, opina devenir en iNFUNDADO el Recurso de Apelación incoado contra la 
Resolución Administrativa N° 318-0P-HHV-2017 ~cose por agotada la Via Administrativa: 

En uso de las facultades conferidas por el Arbolo 11' inciso cel Reglamento ce Organización y 
Funciones cal Hospital 'Hernia° Valdizán", aprobarla por Resolución Ministerial N° 797-2033- 
SArDrvl: y contando cona visac In de la Oficina de Asesoría Jurld:ca; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1°.-  Declarar INFUNDADO el Recurso de Apelación interpuesto por el servido-  Vicente 
Diego CAMPE QUIROZ. contra la Resolución Administrativa N°  318-0P-HI4V-2017, ve resuelva 
declarar Irnprocecente la solic tud de pago de !a Bonificación Diferencial, en base al 30% de la 
remuneración total; según lo dispuesto por el Articulo 18e de la Ley N' 25333. por los motivos 
expuestos en la parte conaderatva de 'a presente Resolución. 

Artículo 2°.-  Dar por Agotada la Via Administrativa de conforricad con lo dispuesto por el Articulo 
226.1° cel Texto Único Ordenaco de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Adm nistrativo 
Genera:. 

Articulo 3°.-  Notificar al servidor la Resolución Directoral, en el domicilio consignado en el expolio 
%er vo.• laottte del recurso presentado. 

Articulo 4°.-  Disponer a ia Of cine de Estadística e Informal:a, la publicación de a presente 
nResolución en la página Web de! Hospital 
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